
Rúm. 74 Jueves 16 de Setiembre de 1876, Ono y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
lUaa leyes y las dlapastcienes del Ce- 

Mereo roe oMIgaterlas para la capital 
de provincia desde qne se publican «fl- 
^'KlKcntc en ella y desde enatre días 
despeos para los demás pncMes de la 
^lama prorlnela. (r ey de S de Noviem
bre de ISST.)

SUSCBICION PARTICUEÁB.

Un mea en Córdoba, la ra.ld, fuera. 16.
Tresld........................ 83  ,45.
Seis id. , . . . 66.. . » .. 80
Uñado....................  132...................... 130.

Sepubítoa todoe loe diat excepto loe Domingos,

Las leyes, órdenes y anunctosyae se 
manden pnbllear en los Boletines eP- 
elalesse han de remitir al Cele politico 
respeetlro. por enyocondneto se pasa 
rán á los editores de los menclonadca 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
0X9. y 31 de Octubre de 1SS4.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 806.

Sección de Fomento.

Ú. Ricardo Martel, Conde de Tor- 

^O'Cabrera etc.» Gobernador 
civil de esta provincia.
Hago «aber: que D. Pedro de 

^608 y Aballe, vecino de Abla 
Íálmería,) ha presentado á la ana 
^6 la tarde del día 30 de Agosto de 
1875 qua aolioitad de registro de 

pertenencias de la mina titulada 
<Buen Suceao»» de mineral halla, 
•Ha es sitio de la Pizarrilla, terra
do de la propiedad de Javier Sere
ña y otros vecinos, término de loe 
"'azquez, lindante ai E. con tier- 

de Ignacio Fuentes, al S. coa 
Antonio Montenegro, al 0. con 

w«rraa de Manuel Gaia y ni N. oon 
Antonio Benavente, cuyo mineral 
* hulla.

Is designación que hace es la 
•‘guieate:
da *®^drâ por punto de parti- 

.** ’^’° próximo al, 
* Pizarrilla; desde cuyo 

sX„/® ^"^'’‘^^^ ^00 metros al 
^- Ï 300 A^p^ “’ Mediodía, 100 al

no ^^®igoado al mismo tiam- 
pietse’"**”*^ ^® ""‘"“‘^ y cinco 

foruIií,^^^®°Í^ cumplido con las 

^ 30 a *A*" ^^ ^* '®^’ P°' decreto 
to la j^ Agosto último he dispuea- 
tud «i^^®“ ‘^^ ^® referida soliei- 
A«»n©f7L®?M. ‘^"««Ho, y que se 
k al ^ P^^Hco en oumplimien- 
••<Hn,fc a« tó„tí«Bl» 11 d,

liB bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 1.” de Setiembre de 
1876.

El Gobernador interino, 
Eleuterio ViUalwi.

Núm. 897.

Sección de Fomentq.

D. Ricardo Martel, Con de de Tor
res-Cabrera, etc,. Gobernador 
civil de esta provincia.

Hago saber: que don José da 
Seguro y Gambon, vecino de Cór
doba, de profesión ingeniero, y de 
49 años de edad, habitante en la 
calle de Joaé Rey número 11, à 
nombrede D. Bernardo Badel, re
sidente en Paris, ha presentado á las 
doce y medís de la mañana del día 
6 de Agosto una solicitud de re
gistro de una de masía de la mina 
titulada <Sau Antonio», entre esta 
y <La Luz», sito en la dehesa co
mún de vecinos, parije denomina- 
do cercado de D. Francisco Jarava, 
término de Espiel, lindante al N. 
0. yN, E. con la mina «La Luz,» 
y al S. E. y S. 0. con la de San 
Antonio,

Ha consign ado al mismo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido las forma
lidades de la ley, por decreto de hoy 
he dispuesto la admisión de la re
ferida solicitud, salvo mejor dere
cho, y que se anuncie al público en 
cúmpUtniéolú *1 párrafo 2," del ar- 

tlcolo 16 de las bases generales pa
ra la nueva le^itlaclon de minas.

Córdoba Í’ tie’ Setiembre de 
1876.

El Gobernador interino, 
Eleuterio Villalva.

Núm. 932,

Los Sres. Alcaldes de loa pue
blos de esta provincia se serviré 
disponer que por los agentes de 
seguridad pública y Guardia civil, 
se proceda á la busca y captura 
de una yegua, cuyas señas se es- 
presaa á continuación, y caso de ser 
habida la remitirán á disposición 
del Sr. Alcalde de Zuheros, con la 
persona ó pereonas en cuyo poder 
se encuentre sino acreditare su le
gitima propiedad.

Córdoba 44 da Setiembre de 
4875.—El Gobernador, Antonio 
Garcia Mauriño.

Señas.
Una yegua torda clara, de siete 

cuartas poco mas ó menos, da diez 
á doce años de edad y herrada.

Núm. 933,

Con arreglo á lo que preceptua 
ól artículo 37 de la vigente ley 
provincial, y para cumplir Io dis
puesto en los artículos 10 y H de 
le R.aal órdeo espedida en 13 de 
Agosto último por el Exorno, se
ñor Ministro de la Gobernación, la 
Diputación de esta provincia sa 
reunirá en el dia veinte y cuatro 
del mes actual á ña de repartir el 
copo que le sea señalado para la 
quinta da 100,000hombres, decre-

1 tadajen 41 del mes anterior: nom
bramiento de la Comisión .auxiliar 
que, en caso necesar.o, ha de su
plir á la permanente en las opera
ciones de dicha quinta y para tra
tar de otros asuntos pendientes de 
su exámen y resolución.

En su virtud, y para cumplir lo 
que dispone el art. 38 de la men
cionada ley, queda convocada U 
Diputación de esta provincia para 
el dia veinte y cuatro del mes cor
riente ¿ las dof e de la mañana.

Córdoba 44 de Setiembre de 
1875. — El Gobernador, Antonio 
G.° Manriño,

Núm. 934.

Secídou de Fomento.™Negooiado 
de minas.

Habiéndosa admitido la renun
cia qua ha presentado D. Mariano 
de Mora del registro de la mina de 
calamina nombrada <Virgen del 
Cármeu,* del término de Espiel, 
he dispuesto al propio tiempo de
clarar franco y registrable el ter
reno en que se encuentra encla
vada.

Lo que se hace páblioo por me
dio de este «Boletia oficial» para 
general conoeimiento.

Córdoba 43 de Setiembre de 
4875.—El Gobernador, Antonio 
Garcia Mauriño.
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Núm. 909.

Alcaidía constitucional de ' 
Carcabuey.

D, Fernando Cotnacho y Frooco, 
Alcalde conititudoaal de esta
Tilla.

Con iouefdo de la Jauta mu
nicipal se remata en subasta pú
blica el arbitrio sobre las cabezas 
de ganado que se degüeilea en el 
matadero público, bajo el tipo de 
ciento cincuenta pesetas por el tiem
po que queda dal aotoal aílo eoo- 
nómioo y con sugeoion al pliego 
do oondioione# qua desde este día 
so halla de manifiesto en ia Secre
taría capitular, siendo el primer 
remate el día diez del corriente de 
diez á doce de su mañana en eslas 
Casas consistoriales, y el segundo 
al siguiente dia once h igual hora, 
para la mejora sobre la cantidad 
en que quedara del cinco por 100; 
teniéndose, de no resultar postor 
en la primera, la segunda subsata 
como primera, abriéndoso nuevo 
acto para la citada mejora del cin
co por 100, de doce d una de su 
tarde, terminándose con pujas á la 
llana en favor del mejor licitador,

Y para la común inteligencia 
se fija y publica al presente en 
Carcabuey Ú cuatro de Setiembre 
de 1878,—Fernando Camacho.— 
Por su mandado, Francisco de P. 
Garcia, Secretario*

Núm. 022. |

Alcaldía constitucional j 
de Baina.

EDICTO.

Don José María Giménez y Gómez. \ 
Alcalde Consiitucional Presidente 
del Ayuntamiento de eata villa.

Hago saber: Que la cuenta ge
neral de caudalpa correspoadieute 
ni ejercicio da 1872 á 73 de loa 
periodos ordinario y adicional don
de constan los ingresos y gastos 
municipales, informados ya per el 
Delegado da la Exorna. Diputación 
provincial, se espone al público 
por quince dias à contar desde la 
feoha sobre la mesa de secretaria pa
ra que haga observaciones por es
crito el que lo estimare conveoieu- 
te y tuviere derecho para alto.

Y para que llegue à noticia de 
todos y nadie alegue ignorancia, he 
dispuesto la fijacioc del presento en 
podo 19* sitios |oo8tumhrado¡í d*

esta villa y ademas eu el «Boletín 
Ofioial» de la provincia.

Baena 9 de Setiembre de 1875.— 
José M.' Jimenez.—P. S. M. José 
Mais.

Núm. 924,

Alcaldía constitucional de 
Palenciana.

D. Bartolomé Jimenez Hurtado* 
Alcalde conetitueional de esta 
villa.
Hago saber: Han sido encon

tradas ea este término muaícipal 
dos caballerías menores cuya pro
cedencia y duello se ignora.

Los que se crean con derecho á 
las mismas se presentarán en esta 
Alcaldía á reclamarías y le serán 
entregadas tan luego como acre- 
díteu en debida forma su derecho.

Pelenciana 10 de Setiembre de 
1875.—Bartolomé Jimenes,

Núm, 928,

AlcaUia Constitucional de 
Fuente Obejuna.

Don Francisco Garavito y Lifían, 
Teniente primero de Alcalde y 
Presidente del Ayuntamiento 

Constitucional da esta villa, por 
enfermedad del propietario.

Hago saber; Que el teparümion- 
to de la contribución territorial da 
ceta villa para el año económico de 
1875 á 76, se halla espueato al pú
blico por término de ocho diasá 
contar desde hoy, para que puedan 
deducír sus competentes reolame- 
oiones las personas interesadas en 
el mismo, si involunlariameale se 
les hubiere inferido perjuicio en la 
aplicación del tanto por ciento; en 
la inteligencia que pasado dicho 
plazo, no se admitirá reclamación 
alguna por justa y razonable que 

sea.
i Y para la debida publicidad, se 

fija el presente en Fuente Obejuna 
á diez de Setiembre de mil ocho-

| cientos setenta y cinco.—Francisco 
1 Garavito.—José Herrera, Secre- 

1 tario.

JOZGlBOi

Nérn. 923.

Juzgado de primera Ins
tancia de la ciudad de

Mon toro.

Don Antonio Albis da Pablo, Juez 
municipal y aocidsatal de pri
mera instancia de esta ciudad y 
su partido.

por el presente se llaman á los 
que se crean coa derecho á una 
yegua negro, p0q«efia, oerrads, 
herrada con uno que figura un 
ocho, cuyo animal ha sido hallado 
en poder de Juan Antonio Correa 
Garrido, sin que se haya podido 
averiguar su procedencia, encon- 
trándose á diaposicion de e»t# juz
gado por virtud de la causa que 
ooatra el Correa se sigue por hur
to de oabaUerias. Montoro oaatro 
de Setiembre de mil ochocientos 
setcnla y cinco,—L.* Antonio Al
bis de Pablo.—De órdeu de 3 S., 
Luis M.* Pedrajas.

Núm. 927.

Juzgado de primera ins
tancia de Arcos de la

Frontera.
D. Emilio Miranda y Godoy, Juez 

de primera instancia de esta 
oiudad de Arcos de la Frontera 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo al dueño de una burra ru
cia en castaño con lanares en los 
costillares, causados por la contu
sion de los aparejos, cerrada, do 
poce alzada, con hierro en la parte 
superior de los hollares y seguida 
de usa cria corno de ou alio, pare 
que en el improrogable término de 
volute días comparezca en este 
Juzgado, sito callo Misericordia, nú
mero dos, á usar de su derecho en 
la causa que por hurto de las mis
mas se sigue contra Sebastian He
redia Campos, y en cuyo poder 
fueron halladas.

Dado en Arcos y Setiembre 
nueve de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Emilio Miranda y Go- 
doy.-Por su mandado, F. P. 
Baena.

Núm, 930.

Juzgado de primera Ina 
tanda de Fuente Obejuna
Don José de la Barrera y Castro 

Juez do primera instancia de ei 
ta villa y su partido.

Bago fiber: Que bftbíeAde f^

llecido el procaredor de esto juzga
do D. Rafael Rodríguez y Lopes, 
los que tangau alguna reclamación 
que deducir contra su fianza, lo ve
rificarán en el término de seis meses 
á contar desda la publicación de 
este anuncio en el «Bolatía Oficial» 
de la provincia, oon arreglo é lo 
dispuesto en el articulo 844 de la 
Ley orgánica del poder judicial. 
Fuente Obejaua eiete de Setiembre 
de mil ochocientos sétanta y cinco. 
—José de la Barrara.—Rogelio Za
morano y Gómez.

Núm. 925.

Universidad literaria de 
Sevilla-

ANUNCIO.
Se halla vacante en este dis. 

trito universitario la plaza de Maes
tra sustituía de una de las escue
las públicas de niñas d) la Puebla 
de Cazalla, en eata provincia, la cual 
se halla dotada con el haber anual de 
366 pesetas 75 céntimos y se ha 
de proveer por concurso entre las 
Maestras que Is soliciten, advir- 
tiéndose que las aspirantes debe
rán presentar sus instancias docu
mentadas eu la Secretaria da la 
Junta de Instrucción pública de 
esta provincia, en el tórinioo de 
treinta días, à contar desde la pu- 
blloaoiou del presente an el eQjle- 
tin oficial» de la misma.

.Sevilla 7 do Setiembre de 187S. 
—El Rector, Bedmar.

Núm, 399.

Escuela de agricultura teó
rica y práctica de

Aranjuez.

Fundada esta Escuela base uQ 
año por el Exorno. Sr. Conde da 
Peracampa, so abra la matrícola 
para el año venidero, el 1.' de Se
tiembre, y el curso el I.® do Oc
tubre próximo, en el especioso lo* 
cal que ocupo, calle de Poetas con 
vueltaá la de ia Rossy á la carra* 
tara da Andalucía; tealaDJo la sa* 
tisfaccion de anunciar que por re
solución de 20 de Julio último sé 
ha declarado en favor de los aluin* 
nos derecho á ser examinados peí 
el Jurado que al efecto nombre el 
Gobierno, y obtener los títulos ofi
ciales de Peritos agrícolas.

Constituyen la enseñanza fi® 
esta Escuela las asignaturas >1* 
guientes:

Primer año. Agricultofa.-**" 
Aritmética y álgebra.—Geografía’ 

\ Segundo año. Agricultura.-' 
1 Geometría y trigonometría.-^FÍ’^*

ca y quimioa^
\ * -^^
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Teroar aSo. Agrioaltura y 
ooatabi lid ad rural,—Geometría dee* 
criptira, topografía y mecánica.— ' 
Historia natural.—Dibujo geomé
trico.

Cuarto año. AgriouHura y te- 
gialaoiou agraria.—Filio logia, hi
giene Ÿ aootegnia.—Industrias ’ 
Agricolas.—Dibujo topográfico.

La estension de materias y au- 
torea serio las que marque el Go
bierno para obtener el título de Pe
rito agrícola, y en las asignaturas 
de ampliaoion las que ee designen 
en la Escuela,

Los alumnos dedicaréu al estu
dio y clases la mitad del día y la 
otra mitad à las prácticas, traba
jando materialmente en la medi- 
cioa de terrenos, leTanlamieuto de 
planos, nivelaciones, y en tedas 
las faenas del campo, labores, Be- 
mineros, viveros, plantaoioues, in
gertos, podas y cuantas sean útiles | 
à la enseñanza práctica do la agri- | 
cultura y eus industrias, como lo | 
hicieron este año, á pesar de los es- 1 
casos conocimientos teóricos que 1 
aún tenian, ocupándose en la for- 1 
mación de viveros, ingertos, y en la | 
importante cría de gusanos de seda, 1 
con loa adelantos modernos, habien- | 
deobtenido una magnífica cosecha 1 
tan sanos y robustos, que impulsó j 
& destinaría casi toda à la reproduo- 
cion de semilla por el aíslema Pas
tear, exenta de corpúsculos y de
más enfermedades que vienen cau
sando la ruina de los que se dedi
can á esta industria, los cuales pue- ' 
den adquiriría, este efio en la Es- ■ 
cuela, absolutamente sana, reoo- 
oooidas con buenos microscopios 
las mariposas y los semillas.

Todos los alumnos satisfarán 20 
fealea al mes por cada asignatura 
que cursen, pudiendo ser las tras 
sefiaUdas para cada año,Ómas ó 
le énea según sus disposiciones y 
Aplicación. Además pagarán los 
derechos que exige el Gobierno por 
tuatrícnlas, exámenes, reválida y 
titulo.

Como el objeto de la Escuela es 
facilitar á los hijos de los propie
tarios labradores loa medio? de que 
"Prendau loa adelantoa agricolae, 
para apUcarloa á mej orar la explo
tación de sus fincas, con gaatos es- 
’^asoa y con la seguridad deque es- 
tafán colegiados y libres de los pe- 
iigroa de vivir solos, se admitirán 
•lumnoB internos pagando 180 
reales mensuales por caaa y manu- 
teaciou, que eonaiatirá en chocola
te ó café por las mañanas; al medio 
*tia sopa, cocido, principio, onsala- 
^® y poaíres; merienda de frutaa, y 
®€na de carne, ensalada y postres,

Los internos deberán traer cama 
*10 hierro con sus colchones, seis 
sábanas, seis fundas de almohada, 
ho8 mantas, dos colchas de percal, 
^“ MHaj, seis wrviUóiw^ dos cu

biertos y una Boílle para serville
ta, de metal blanco, todo marcado 
con sus iniciales.

La Escuela lleva un año de exis- 
teucia, y seguirá abierta esperando i 
HumeeMar el número de sus slum- 1 
nos con loa que envíen las Corpo
raciones populares, los medianos 
ngriculiorea y los ricos propietarios 
tan luégo como consideren los be
neficios que pueden reportar á las 
poblaciones como Agrimensores y 
Peritos agrícolas instruidos; á los 
cultivadores, por conocer los me
dios de aumentar la producción de 
sus tierras, y 4 los ricos propieta
rios para tenor jóvenes que, debién- 
doles su iaatruocion y carrera, les 
paguen con creces deslindando sus 
fincas, levantando los planos que 
fijen su propiedad, con las curvas 
de nivel que señalando el relieve 
demuestren la posibilidad de les 
riegos y el modo de aprovechar 
mejor las aguas de las lluvias, y 
que puedan, en fin, dirigir las la
bores con el acierto que darán los 
conocimientos teóricos y prácticos 
que adqu eran en esta Escuela.

Eo el mismo espacioso local de 
la Escuela, y atendiendo á que en 
ella hay seis asignaturas de las 
doce necesarias para obtener el 
grado de Bachiller, y los gabine
tes de física ó historia natural, se 
constituye Colegio Instituto do se
gunda enseñanza, en que podrán 
los alumnos matricularss, cursar, 
examinarsa y recibir el grado, 
siendo exteros» ó iateroos con las 
mismas condiciones que los de la 
Escuela.

Los alumnos estudiosos podrán 
seguir â un mismo tiempo las dos 
ctrreias y obtener el Ululo da Pe
ritos agrícolas y el grado de Ba
ebii 1er.

También habrá clases de pre
paración para las carreras cienti- 
ficas civiles y militares.

Cuerpo legislativo, el Senado y el 
Gobierno ee ocuparon en conjurar 
el mal con acertadas disposioioneB, 
entre ellas el establecimiento de 
criadores experimentales y el nom
bramiento del eminente miembro 
del Instituto Imperial de Francia 
M, L. Pasteur, quien después de 
ciuco años de estudios ó innume
rables experiencias publicó su 
obra titulada «Estudios sobre la 
enfermedad de los gusanos de se
da, y medios prácticos seguros de 
combatiría y de evitar su vuelta,> 
la cual obtuvo la aprobación gene
ral en Francia ó Italia, y el pre
mio de 5.000 florines ofrecido por 
el Gobierno de Austria en 1868 
■ por el descubrimiento de un reme
dio curativo ó preservativo de la 
pebrina.»

M. Pasteur dirigió sus estudios 
sobre loa departamentos de Fran- j 
cia productores de seda, examinan
do las orlas particulares y los cria
deros experimentales, dando por 
resultado sus experimentos des
cubrir:

l .“ Que son dos las eefermedn- | 
des epidémicas de los gusanos de 
seda: la llamada <pebrina,> pro-

| ducida por unos corpúsculos qus se ' 
| forman eu al animal, que presenta ¡ 

manchas negras; y la que deno
mina «flacheri,» conocida autos 
con el nombre de muerte blanca, ó 
enfermedad de tripas, por ser una 
alteración de las facultades diges
tivas.

2 ." Que las dos enfermedades 
son hereditarias y contagiosas, y 
rara vez espontáneas.

3 .’ Que el contagio puede evi- 
tarie encalando las paredes, techo 
y suelo de las .talas destiuauas á 
la orisí no teniendo en ellas otros 
muebles que los necesarios para 
el servicio de los gusanos; cuidan
do de lavarlos perfectamente, des
echando los que hayan servido á 
gusanos enfermos; que no entren 
en ellas personas que vengan de 
otros criaderos malos; que no coman 
hojas do moreras que estén cerca 
de criaderos infestados, y eu gene
ral aislándosa y spartándose en 
cuanto sea posible de ellos.

4 .’ Que la transmisión heredi
taria puede evitarse eligiendo con 
el auxilio def microscopio simiente 
sana exenta de los corpúsculos que 
constituyen la «pebrins,» y de los 
vibriones y fermento organizado 
que constituyen la flacheri.»

El reconocimiento de la semilla 
puede hacerse con microscopios 
que aumenten al menos 400 veces 
el tamaño de loa objetos por la ex
trema pequeñez de loe que se bus
can; pero ea mas fácil y segura la 
inspección de las mariposa», tam
bién micioacópicamente.

M. Pasteur ha demostrado has
ta la evidencia, que con simiente

SetnUla de gusanos de se
dal sana.

La Escuela de agricultura teó
rico y práctica de Aranjuez, fun
dada por el Exemo. Sr. Conde de 
Peracamps, con el objeto de que 
sprendan en ella los jóvenes los. 
adelantos de las ciencias aplioablos 
á mejorar la agricultura y sus in • 
dustrias, fijó su atención en la oria 
de gusanos de seda, por los gran
des estragos que sus enfermeda
des vienen causando, que produ
cen la ruina de los labradores de 
las huertas de Murcia y Valencia 
dedicados á esta industria.

Francia, Italia y Austria su
frieron tambien las epidemias de 
los gusanos; pero los particulares, 
las corpontciooei weoUÚcas, el 

an que no se vean con el míorosco- 
pio esos gó meuea hay seguridad 
absoluta de estar exentos de enfer
medades hereditarias, y de obte- 
nei buen resultado en la cría de 
gusanos, como se ha comprobado 
prácticamente siempre.

Al propio tiempo establece los 
medios de obtener buena simiente, 
que consisten en elegir mariposas 
procedentes de gusanos que hayan 
hecho todas sus funciones bien, que 
indiquen estar sanos, y que esta 
indicación so compruebe con el , 
exámen microscópico de algunos. 
Separar las parejas y metería» en 
cajas divididas como las de los im- 
presoree, eco un.trapito en el fon
do; ó colocar las parejas sobre unos 
pedacitos de lela colgados ea cuer
das horizontales. Conservar en las 
cajitas ó clavadas en los trapos las 
mariposas después que pongan los 
huevos ó simiente, y examinaría» 
con miiroscopios, tirandola simien
te de'las que aparezcan con curpós- 
culoa y demás gérmenes de enfer
medad y utilizando soto la puesta 
por las sanas para reproducción de 
gusanos al año siguiente.

En la Escuela de agricultura de 
Aranjuez se han seguido estas prea- 

i cripcione» que la ciencia aconseja 
y la practica ha demostrado ser el 
medio da ithrarse de las enferme
dades y obtener buenas cosechas, 
desliuando cinco onza» da eimiente 
escogida procedente de buenas crías 
dal país, de Zamora, de Portugal y 
del Japon, y examinado microscó- 
picamente su estado de sanidad, oo- 
meozó la orla en los magníficos 
salones preparados al efeoto, coa 
balcones y ventanas à Levante y 
Poniente, ventiladores altos y bajos 
para purificar la atmósfera de áci
do carbónico, estufas incubadoras 
y de calefacción, ou yo uso no fué 
necesario, termómetro, higróme
tro, barómetrojbuenos microscopios, 
y personas prácticas dedicadas ex- 
olueivameate à la cría.

Con tales elementos so oonai- 
guisron gusanos sanos, robustos y 
ágiles que reoorrieron sus edades 
con perfecta regularidad, formando 
bilan s capullos.

Tan felíx éxito, aplaudido pov 
cuaatos lo presenciaron, criadores 
de la provincia de Murcia y otras 
localidades, por las Comisiones que 
visitaron el criadero, como fué la 
nombrada por la Sociedad Econó
mica Matritense, decidió á destinar 
la cria á simiente, exceptuando al
gunas libras de capullo para ense
ñanza de la Escuela y muestra de 
hilado.

Obtúvose la semilla parte por el 
sistema celular y parte por el de 
trapos aislados que recomienda M, 
Pasteur, y el resto en trapos tam
bién separados, aunque de ma^of
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tamaño, conteniendo varías pare
jas; y sometidas lea mariposas al 
esómen microscópico resultaron 
exentas da corpúsculos y demás 
géneros de enfermedad.

Estas operaciones ocasionaron 
gastos tanto mayores cuanto más 
minuciosas y repetidas se hicieron* 
clasificándolas para la venta en tres 
séries de distintos precios.

Los pedidos de simiente se di- 
ri^ifón à la Escuela de agrioutta- 
ra teórica y práctica de Araojuer, 
y en Murcia á la porteria de lo So- 
oiedad Económica de Amigos del 
pais. La sim i en to se entregará en 
eagnillos cerrados, lacrados y se
llados con las iniciales E. A. de la 
Escuela.

La Dirección de esta Escuela 
siente que la cantidad de semilla 
que puede ofrecer sea poca, pues 
quisiera tener bastante para todos; 
pero dará gustoso cuantas instruc- 
oiones te pidan los criadores en eu 
vehemente deseo de libraries de las 
pérdidas que vienen sufriendo hace 
munohos años, de que llegaen pron
to á extinguirse las epidemia^, y de 
que tengan seguridad de’ éxito de 
esta lucrativa industria, para que 
vuelva á su antigua prosperidad en 
bien de la Agricultura y de la ri- 
quexa general de nuestra pátria. 
Precio de la simiente de gusanos 

de seda, sana.
Del país: mahon ó blanca, de 

primera clase 1’20, de segunda 80 
y de tercera 60 reales la onza.

De Zernora: idem id., de pri
mera 120, de segunda 80 y de 
tercera €0 reales la onza.

De Fortuga): idem id., de pri
mera 120, de segunda 80 y de ter
cera 60 reales la onza,

Del Japon: verde de primera 
120, de segunda 80 y de tercera 
60 reales la onza*

AMJKCIGS.

Centro Comercial.
Propagador de la agricultura, de 

comercio y de las industrias cons
tructors, minera y fabril, bajo la ra
zón social
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 
Oficinas centrales, calle de Atocha 
número 3á.—Madrid.

Esta Sociedad promoverá todo^ 
cuantos negocios se refieren & los 
adelantes materiales del paie.

Acepta la repreeenteden de esa- 
quier empresa, compafiia, corpora- 
cmo ó particular.

Atiende á la oo^ocacion de es pita
es y los recibe en depóeRo y cuenta 
corriente con interés.

Para más detalles, dirigirso á k^s 
dioboe Sres. López Cervantes y com - 
pafiU,—Atocha 34.—Madrid. 10—4

Venta de maderas de 
álamo y encina

En las casas de Villaseca, hoy 
de los Sres. Marqueses de Viana, en 
Córdoba, Plazuela de D. Gómez 
núm. 2, se subastan en venta 194 
álamos blancos y 178 negros seña
lados en la 1.' suerte nombrada 
del Tarayal y alameda negra con
tigua, y 41 encinas y chaparros en 
diferentes puntos de la posesión de 
Moratalla, cuyo remate en el me
jor poster tendrá efecto desde las 
11 á las 12 de la mañana del 30 
del corriente Agosto, lodo bajo el 
pliego de condiciones qas desde el 
día se halla de manifiesto en la 
Administración do dichos Sres., es
tablecida en las espresadas Casas.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ja
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la libreiia 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

A los Secretarios
DE 

Ijuntamieiito.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la lonnación la de 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipalesy con ar
reglo á los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y Obrería 
del «Diario de Córdoba» » 
Letrados 18 y Sau Fer< 
nando 54.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia-

3
' no de Córdoba,» calle de 

San Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales

ARRENDAMIENTO.

Ss arrienda una haza de tierra 
de cabida dos fanegas y media, co
nocida por la del camino de Agui
lar, en el término y ruedos del 
pueblo de Benamejí, de la propie
dad de D.* Josefa García Araguo. 
Para (ratar de las condiciones, pue
den enteaderse eu Córdoba con don 
Iceé Espinosa de loa Monteros, ma

rido de dicha señora, que vive en la 
calle de la Pierna número 3, ó con
D. Juan Camargo y Jimenez en la 
villa de Palenciana, 3—2

BENEFIGEMCIA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men* 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Benefi
cencia. Se hallan de ven
ta en la imprenta y lito* 
grafía del «Diario de Cór
doba, » San Fernando 54 
y Letrados 18.

RETRATOS. 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos» Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos» en la librería del 
«Diario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
basta irs.

A LOS MAESTROS.

Los impraMM para las cuentas 
de material que los maestros tie
nen que presentar á los Ayunta
mientos y copias que hau de remi
tir à la Junta provincial, se venden 
en la imprento y H Logra Ma dsl Dia- 
rip caUé de Letrado* ¡8.

Certificacîones de 
exención del servi

cio Militar.
Se hallan de véUtáen 

la imprenta del «Diario 
de Córdoba,» S. Fernan
do 54 y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to defide Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y Sau Fer
nando 5Í.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se k d 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de 11 
enseñanza» y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el deis* 
pacho del« Diario de Cór
doba» calle de San Fer* 
nando, 31.

^ los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
miento y repartimiento» 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 51 y 
Letrados 18.

Imprents, Ubr ría y llíagrafía dd
DIARIO DE CORDOBA.
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